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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Referencia: ORDENA REQUERIR – SUCESIÓN 202200331 

 

 

Dispuesto el estudio del trabajo de partición presentado por la apoderada de 

todos los interesados en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

JOSÉ BERNARDO GALEANO GARZÓN, se observa que se indica para el único 

inmueble que compone el activo de la herencia, un valor de $122.889.000.00, 

valor éste diferente al que fue aprobado en la diligencia de INVENTARIO Y 

AVALÚOS celebrada el 19 de septiembre de 2022, en donde se indicó que el, 

único inmueble de propiedad del causante tenía un avalúo de $81.926.000.00 

y por dicho valor fue aprobada el acta correspondiente. 

En estas condiciones, se requiere a la apoderada para que presente 

nuevamente el trabajo, indicando el valor que fue aprobado en la diligencia 

de inventario y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

    

  

 

 

 

 

 

 
 
 


